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nesoluclÓ¡¡ DEL RECToRA Do N" 13ü1t2024.-

poR tA cuAL sE ADJUDIcA y sE AUToRTZA LA coNTRATAcIóu og t¡ EMpRESA FIRE MASTER
s.R.L., EN EL MARco DE LA LtctrAclón o¡ ur¡¡on cutruría ñActoNAr N" o7/2o24 -
MANTENIMIENTO Y RECARGA DE EXfINTORES . ID 443.387, TLEVADA A CABO POR LA

uNrvERsrDAD NAcToNAL DE vtrLARRtcA oe I espÍRru sANTo EN EL EJERctcto FtscAL 2024.---

V¡llarrica, 05 de set¡embre de 2024

VISTO: La Licitación de Menor Cuantía Nacional N'07/2024 - Mantenim¡ento y Recarga

de Extintores - lD 443.387, llevada a cabo por la Universidad Nacional de

Villarr¡ca del Espír¡tu Santo, prevista en el Programa Anual de Contratac¡ones y

cuyo inicio fuera comunicado a Dirección Nacional de Contratac¡ones Públicas.--

CONSIDERANDO: Que, según el Acta de Apertura de Sobres de fecha 20 de agosto 2024,
correspond¡ente a la L¡citac¡ón de Menor Cuantía Nacional N" 07l2O24 -

Mantenim¡ento y Recarga de Ext¡ntores - lD 443.387, han presentado oferta los

oferentes: Aldo Oscar Acuña (RUC 3811527-1) y Fire Master S.R.L. (RUC

80022912-6).------

Que, realizadas las presentaciones pertinentes, a los efectos de evaluar el

cumplimiento de los recaudos formales se procedió a la apertura de los sobres

de oferta y a la verificac¡ón preliminar y meramente cuantitativa de las

documentaciones presentadas por los oferentes.

Que, a través de la Resolución del Rectorado N" 125212024 de fecha 31 de mayo

de 2024, fue conformado el Comité de Evaluación, el cual tiene a su cargo

evaluar las ofertas técnicas y económicas presentadas por las empresas

oferentes, de conformidad a los aspectos legales, técnicos y económicos de

acuerdo a lo que establece la Ley 7O2l/22 de Sum¡nistro y Contrataciones
Públicas y el Decreto Reglamentario N" 2264/24.

Que, el Comité de Evaluación en base a las consideraciones expuestas en su

Dictamen de Evaluación de fecha de 02 de setiembre de 2024 correspond¡ente a

la Lic¡tac¡ón de Menor Cuantía Nac¡onal N" 07 /2024 - Manten¡m¡ento y Recarga

de Extintores - lD 443.387 , recomienda:

- ADJUDICAR lo Licitación de Licitoción de Menor Cuontío Noc¡onol N' 07/2024 -

Monten¡m¡ento y Recorgo de Extintores - lD 443.j87, o lo empreso FIRE MASTER

S.R.L., con RUC N' 80022972-6, por un monto minimo de Gs. 12.500.000
(Guoroníes doce millones qu¡n¡entos mil) tVA lncluido y un monto máximo de Gs.

25.000.000 (Guoronies ve¡nt¡cinco m¡llones) IVA ¡ncluido, ol cumplir con todos los

cond¡c¡ones legoles, técnicos y económicos solic¡todos por lo Convoconte poro lo
presente controtdción, y suscribir el Controto respectivo.---------------------*-*'

Que, se tiene como base lo establecido en la Ley 7027/22 de Suministro y

Contrataciones Públicas en su Artículo 55 y el Decreto Reglamentario N"

2264124.------------

POR TANTO, en base a las consideraciones que antecede OR de laR

U niversidad Nacionalde Villa rric el Es uso s ibuciones.-
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Resolució,n N{EZ/ 2024 Pá9. I



RESUELVE:

Art. 1'

Art, 2" lmputar las erogaciones emergentes del Artículo 1" de la presente Resolución en el

Objeto del Gasto 243 - Manten¡miento y reparaciones menores de maquinarias, equipos
y muebles de oficina y 351 - Compuestos químicos

Art. 3"
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RESOLUCTÓN DEL RECTORADO N' ]fu¡ltZOZ+.-

POR tA CUAL SE ADJUOICA Y 5E AUTORIZA LA CONTRATAC¡ÓN DE I.A EMPRESA FIRE MASTER

S.R.T., EN EL MARCO DE LA TICITACIóT,¡ OE TVIEN¡ON CUANTíA NACIONAL N" O7I2O24 .

MANTENIMIENTO Y RECARGA DE EXTINTORES .IO 443.387, LLEVADA A CABO POR LA

UNIVERSIDAD NACIONAT DE VILIARRICA DEt ESPíRITU SANTO EN ET EJERCICIO FISCAT 2024.--

Adiudicar la L¡citación de Menor Cuantía Nacional N" 07 /2024 - Manten¡miento y

Recarga de Extintores - lD 443.387, a la empresa FIRE MASTER S.R,L., con RUC N'
8oozz9L2-6, por un monto mínimo de Gs. 12,500.000 (Guaraníes doce millones
quin¡entos mil) IVA lncluido y un monto máximo de Gs. 25,000.000 (Guaraníes

veinticinco millones) IVA inclu¡do, al cumplir con todas las cond¡c¡ones legales, técn¡cas y

económicas sol¡c¡tadas por la Convocante para la presente contratación; y suscribir el

Contrato respectivo.--------

Comunicer a quienes corresponda y cumplido, a rch iva r.-------


